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HAT.: DeJa sin t>fecto 1nslrucciones 
NQ DI 30998-285, de 16.07.98, 
1mpart1da~ a Empresas Ipac, 
por el f1scal1zador Sr. Juan 
Fuentes Aravena, de la Inspec
ción Comunal del TrabaJo de 
Matpú. 

ANT.: Presentación de don Francisco 
Javier Castaño Garzd, Gerenle 
de Recursos Humanos de Empre
sas ·Ipac. 

FUENTES: 
Códtgo del TrabaJo, articulo 
58. 

SANTIAGO~ o NOV 1998 

A SR. FRANCISCO JAVIER CASTA~O G. 
EMPRESAS IPAC 
CAMINO A J.ONQUEN 11.011 
HAIPU/ 

Mediante presentación del antecedente 
ha solicitado reconsideración de las instrucciones NQ DI 30998-285 
de 16.07.98, cursadas a la empresa por el fiscalizador de la 
Inspección Comunal del Trabajo de Maipú, Sr. Juan Fuentes Aravena, 
que le ordenan pagar desde mayo en adelante &eguro colectivo de 
cargas (02) al cónyuge e hija de doña Ana Luisa Torres Alarcón, 
trabajadora de la recurrente. 

Fundamenta su sol1ci tud pr Inclpalmen
te en que a la empresa no le corresponde pagar deudas que han sido 
contraidas por los trabajadores y en la cual la empleadora sólo le 
otorga la facilidad de hacer el descuento por planilla 

Agrega la recurrente que como 
beneficio para todo su personal tu~ne un Seguro de Vida y un 
Complemento de Salud que es sin costo para el trabajador. Como 
oportunidad adicional el trabajador que lo desee, puede incorporar 
a su grupo familiar directo (cónyuge e hijos) asumiendo el costo de 
la prima, la que es informada por la compañia aseguradora y 
descontada al trabajador en su liquidación mensual para ser 
remitida aquella. 

En el caso de la especie, de acuerdo 
a lo expresado por la solicitante, a la trabaJadora Ana Luisa 
Torres Alarcón, con licencias médicas continuas y sucesivas a 
partir del 05 de enero de 1998, no se le pudieron descontar de sus 
remuneraciones el costo de las primas por dos cargas familiares, 
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asumiendo la empresa dichos costos en los primeros mesec;, por 
razones humanitarias según lo expresa, suponiendo que la licencta 
médica seria transitoria. Como éslas se prolongaron deJó de 
pagarlas por ser un gasto que según su parecer, debió seguir siendo 
costeado por el trabajador, con sus propios emolumentos. 

Al respecto, cumplo con Informar a 
Ud. lo siguiente: 

En primer término, cabe tener 
presente que el articulo 58 del Código del TrabaJo, dispone: 

"El empleador deberá deduc1r de las 
remuneraciones los impuestos que las graven, las cot1zac1ones de 

) 
seguridad social, las cuotas s1ndicales en conformidad a la 
leg1slación respectiva y las obligac1ones con 1nstJtuc1ones de 
previsión o con organismos públicos. Igualmente, a sol1c1 tud 
escrita del trabajador, el empleador deberá descontar de las 
remuneraciones las cuotas correspond1entes a d1v1dendos hipoteca
rios por adquis1c1ón de viviendas y las cantHlades que el trabaJa
dor haya indicado para que sean depos1tadas en una cuenta de ahorro 
para la vivienda abierta a su nombre en una institución f1nanc1era 
o en una cooperativa de vivienda. Estas últ1mas no podrán exceder 
de un monto equivalente al 30t de la remuneración total del 
trabajador. 

"Sólo con acuerdo del empleador y del 
trabajador que deberá constar por escrito, podrán deduc1rse de las 
remuneraciones sumas o porcentajes determ1nados, dest1nados a 
efectuar pagos de cualqu1er naturaleza. Con todo, las deducciones 
a que se refiere este inciso, no podrán exceder del qu1nce por 
ciento de la remuneración total del trabajador. 

"El empleador no podrá deduc1r, 
retener o compensar suma alguna que rebaJe el monto de las 
remunerac1ones por arriendo de habJtación, luz, entrega de agua, 
uso de herramientas, entrega de medic1nas, atención médica u otras 
prestac1ones en especie, o por concepto de multas que no estén 
autorizadas en el reglamento interno de la empresa" 

transcrito se infiere, 
señalado taxativamente 
obligado a efecluar de 
saber: 

social; 

a la ley; 

Del precepto legal precedentemente 
en primer término, que el legislador ha 
los descuentos que el empleador estA 

las remuneraciones de sus trabajadores, a 

a) Los impuestos que las graven; 

b) Las cotizaciones de seguridad 

e) Las cuotas s1nd1cales, de acuerdo 
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d) Las obl1gac1 ones con 1 nst 1 tuc1 ones 
de prevLslón o con organ1smos públicos. 

e) Las cuotas ~orre&pondientes a 
d1v1dendos hipotecarlos por adquis1c1ón de VlvLendas, y 

f) Las cant1dades 1nd1cadas por el 
trabajador para ser depositadas en una cuenta de ahorro para la 
v1vienda abierta a su nombre en una institución f1nanc1era o en una 
cooperativa de vivienda, las que, en todo caso, no podrán exceder 
del 30' de la remuneración total del trabaJador. 

Es necesario puntualizar que las 
deducciones obligatorias se~aladas en las letras e) y f) preceden
tes, sólo operarAn en tanto exista una petición escrita del 
trabaJador en tal sentido. 

Del precepto en anAl1s1s se infiere 
ademAs, que sólo con acuerdo del empleador y del trabaJador, que 
deberá constar por escrito, podrán deducirse de las remunerac1ones 
sumas destinadas a efectuar pagos de cualquLer naturaleza hasta un 
máximo del 15' de la remuneración total del dependiente. 

Finalmente, la norma en comento 
prohibe al empleador efectuar ciertos descuentos, entre los que se 
cuentan el arriendo de habitación, luz, entrega de agua, uso de 
herramientas, entrega de medicinas, atención médica y otras 
prestaciones en espec1e o por multas no autorizadas en el respecti
vo reglamento interno. 

Ahora bien, el descuento que en la 
especie el empleador efectúa, entre otros, a la trabaJadora de que 
se trata, lo realiza en conformidad al inciso 2Q de la d1spos1c1ón 
analizada y asl lo avalan los documentos acompañados a la presenta
ción y que esta Dirección ha tenido a la vista. 

De esos mismos documentos se 
desprende que la empresa, a todos los trabaJadores que han incorpo
rado a su grupo famll1ar directo al Seguro de Vida y Complementario 
de Salud, les descuenta mensualmente el monto de las primas 
correspondientes, firmando cada uno de ellos su respectiva 
liquidación de sueldo en señal de aceptac1ón y conform1dad, caso 
que también ocurrla con la Sra. Ana Luisa Torres, quP motiva la 
presentación. 

Ahora bien, la circunstancia de que 
en relación a la dependiente de que se trata, el empleador durante 
el primer lapso de licencias médicas de que ella h1zo uso, le 
hubiere pagado las respectivas primas de dichas pólizas, no 
autoriza para sostener, que se haya configurado una cláusula tácita 
sobre la materia, toda vez que la brevedad del periodo durante el 
cual el empleador financió este beneficio obliga a sostener, a 
juicio de la suscrita, que se trata de una mera liberalidad de éste 
motivado nada más que por razones humanitarias. 
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De conslqu1ente, en mér1to de lo 
expuesto resulta posible sostener que la empresa recurrente no se 
encuentra obligada a paqar desde el mes de mayo en adelante el 
seguro colectivo de dos cargas familiares de la c1tada trabaJadora. 

En consecuencia, sobre la base de la 
disposición legal citada y consideraciones expuestas cumplo con 
1nformar a Ud. que se dejan sin efecto las 1nstrucc1ones NQ DI 
30998-285, de 16.07.98, impartidas a Empresas Ipac, por el fiscali
zador Sr. Juan Fuentes Aravena, de la Inspección Comunal del 
Trabajo de Maipú, por no encontrarse ajustadas a derecho. 
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Sr. Subsecretario del Trabajo 


